
 DECRETO Nº 17/2015 

VISTO: El Informes del Tribunal de Cuentas de la República relativo al 
Oficio Nº 7448/2015 E. E. 2015-17-1-0005915 E 4589/15 referente al 
decreto Nº 11/2015.- 

CONSIDERANDO 1) Que el Tribunal en su dictamen observa en los 
considerando2, 3, 4 y 5 que en principio la multa y el monto de impuestos 
cuya creación y fijación compete al legislador nacional, caso de la 
Contribución Inmobiliaria Rural, no puede modificarse por la Junta 

Departamental. 

CONSIRARANDO 2) Que no consta la autorización del Ministerio de 
Economía y Finanzas requerida por el Artículo 775 de la Ley Nº 18719, para 
establecer respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural los planes de 
regularización de adeudos previstos en los Artículos 2 y 4 del Decreto a 

estudio;  

CONSIDERANDO 3) Que la Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por la 
Resolución  de 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de 
recursos debe de ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva 
Junta Departamental ad-referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo 
que realice el Legislativo Comunal; 

CONSIDERANDO 4) Que no se ha dado cumplimiento al procedimiento 
dispuesto por la Ordenanza mencionada, puesto que la sanción del Decreto 
y su comunicación a la Intendencia, se realizó sin requerir el previo 
pronunciamiento del Tribunal de Cuentas.- 

ATENTO: Al informe favorable de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA  

DECRETA: 

Artículo 1º) Levantar las observaciones formuladas por el TCR en los 
considerandos 2, 3, 4 y 5 ratificando lo actuado por la Junta 
Departamental.- 

Artículo 2º) Comuníquese a la Asamblea General, al Tribunal de Cuentas 
de la República y a la Intendencia Departamental de la presente resolución.- 

Artículo 3º)  De trámite.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y 
TRES, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.- 

Nota: el presente Decreto fue aprobado por 30 votos en 30 presentes.- 
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